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 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 26.120,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 98.620,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.960,00 
6  INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 132.700,00 

 
 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  IMPUESTOS DIRECTOS 23.400,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 32.900,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 39.700,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 36.700,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 
 Total Presupuesto 132.700,00 

 
Contra la aprobación definitiva del Presupuesto podrá interponerse directamente recurso Contencioso–

administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo dispuesto  en el artículo 171 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales. 

En Blancas, a 15 de  febrero de 2016.- EL ALCALDE, ALBERTO CRISTOBAL FERNANDEZ SANZ   
 
 
 

Núm. 67.881 
 

TORRIJAS 
 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES. APROBACIÓN DEFINITIVA PRESUPUESTO MUNICIPAL PARA EL AÑO 2016 
Advertido error en el anuncio publicado en el B.O.P. nº 46, de fecha 8 de Marzo  de 2016, modificado el pre-

sente se vuelve a publicar el anterior ,quedando de la siguiente forma: 
“Aprobado inicialmente el Presupuesto Municipal para el ejercicio de 2016, en Sesión ordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento celebrada el 26 de enero de 2016, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 23 de fecha 4 
de Febrero de 2016 y transcurrido el plazo reglamentario de exposición al público, sin que se hayan formulado 
reclamaciones al mismo, al amparo de lo dispuesto en el art. 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-
dora de las Haciendas Locales, la aprobación inicial se entiende elevada a definitiva. Procediéndose, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 150.3 de Ley 39/1988, a la publicación del presupuesto, resumido por capítulos. 

 
PRESUPUESTO DEL 2016 
ESTADO DE GASTOS (€uros)  
CAPITULO   1 Gastos de personal 47.000,00 
CAPITULO   2 Gastos en bienes corrientes  87.750,00 
CAPITULO   3 Gastos financieros 0,00 
CAPITULO   4 Transferencias Corrientes 12.450,00 
CAPITULO   6 Inversiones reales 100.900,00 
CAPITULO   7 Transferencias de capital 0,00 
CAPITULO   8 Activos Financieros 0,00 
CAPITULO   9 Pasivos Financieros 0,00 
 TOTAL GASTOS 248.100,00 € 
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ESTADO DE INGRESOS (€uros) 
 
CAPITULO   1 Impuestos Directos 40.100,00 

CAPITULO   2 Impuestos Indirectos 0,00 

CAPITULO   3 Tasa y otros ingresos 31.500,00 

CAPITULO   4 Transferencias Corrientes 42.900,00 

CAPITULO   5 Ingresos patrimoniales 35.200,00 

CAPITULO   6 Enajenación Inversiones Reales 0,00 

CAPITULO   7 Transferencias de capital 98.400,00 

CAPITULO   8 Activos financieros 0,00 

CAPITULO   9 Pasivos financieros 0,00 

TOTAL  248.100,00 € 

 
Simultáneamente, quedan aprobadas definitivamente, las bases de ejecución del Presupuesto Municipal para 

el ejercicio 2016  y la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo, para el mismo ejercicio, que se inte-
gra como anexo, y que son los siguientes: 

 
A) PERSONAL FUNCIONARIO: 
-Secretario-Interventor. Grupo A1. Nivel 24. Agrupada con Abejuela y Arcos de las Salinas. 
B) PERSONAL LABORAL.  
-Operario de Servicios Múltiples. 1 Plaza. 
-Auxiliar Administrativo.1 plaza.(Compartida con el municipio de Abejuela) 
 
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 151 y 152.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Regula-

dora de las Haciendas Locales, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
los interesados, podrán interponer, directamente, recurso contencioso-administrativo, contra la presente aproba-
ción definitiva, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Torrijas , 22 de Marzo  de 2016.- LA ALCALDESA, Fdo.: Dña.Aurora Gil Montolío  
 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
67.938.- Tornos.- Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por ocupación del suelo y vuelo de la vía pública y 

terrenos de uso público. 
 
 

Con el fin de que los interesados puedan examinarlos y formular, en su caso, las reclamaciones que procedan, quedan expuestos al público 
en el tablón de anuncios y oficinas de los respectivos Ayuntamientos, por plazo de quince días, los documentos y expedientes siguientes:  
 

PADRONES 
 
67.935.- Peracense.-Padrón del Impuesto de vehículos de tracción mecánica, 2016. 
67.946.- Muniesa.-Padrón consumo de agua 1/2016. 
67.969.- Royuela.-Padrón del Impuesto de vehículos de tracción mecánica, 2016. 
67.966.- Torrijo del Campo.-Padrón de la tasa por aprovechamiento de pastos, 2016 
 
 
 
 
 



 
BOP TE Número 64 6 de abril de 2016 16 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles en el caso de los presu-
puestos y modificaciones de créditos y quince días y ocho más para presentar reclamaciones, en el caso de las Cuentas Generales, los 
siguientes expedientes, para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen opor-
tunas:  
 
Cuenta General 
67.942.-Alba, año 2015 
67.943.-Almohaja, año 2015 
67.959.-Guadalaviar, año 2015 
 
Presupuesto General 
67.825.-El Castellar, año 2016. 
67.924.-Cella, año 2016 
 
 

 
TARIFAS  
Suscripciones:   

Trimestral por correo-e: 20,00 € 
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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
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